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SUMARIO: I-Introducción – II-Premisa fáctica, historia procesal y descripción de la 

decisión del tribunal – III-Análisis de la ratio decidendi – IV-Análisis doctrinario y 

Jurisprudencial – V-Postura de la autora – VI- Conclusión - VII- Referencias 

Bibliográficas. 

I. Introducción 

El derecho de acceso a la información adquiere relevancia en tanto que la no 

permisión de esta atenta contra el principio republicano de gobierno explicitado en el 

artículo 1 de la Constitución Nacional. Así, esta forma de gobierno implica que está 

presente la soberanía del pueblo, manifestándose ante una serie de pautas, entre las que 

se distingue la publicidad de los actos de gobierno como modo de garantizar una forma 

de gobierno republicana. 

En la época del último gobierno de facto, aconteciendo la misma desde el año 1976 

hasta el año 1983, el Poder Ejecutivo dictó numerosos decretos que fueron calificados, 

posteriormente, como “secretos” y “reservados”.  

Es de interés el fallo que se analizará “Savoia, Claudio Martín c/ Estado Nacional 

Secretaría Legal y Técnica (dto. 1172/03) s/amparo ley 16.986”.  En el mismo se detecta 

un problema axiológico atento que el principio republicano de gobierno establece que 

toda información que protege el estado debe basarse en los principios de publicidad y 

transparencia lo que se contradice con el decreto 1172/03, que implanta en su artículo 16 

inciso a. del Anexo VII, que el Poder Ejecutivo Nacional podía negarse a brindar la 

información requerida argumentando que la misma era de carácter secreta y reservada. 

Es importante señalar el valor jurídico que merece este fallo, toda vez que 

corresponde al primer pronunciamiento del máximo tribunal con posterioridad a la 

sanción de la Ley de Acceso a la Información Pública 27.275, estableciendo los criterios 

jurisprudenciales adoptados por la Corte Suprema de Justicia para ulteriores 

controversias.  Resultando substancial destacar la reafirmación que la corte efectúa sobre 

el principio de máxima divulgación como así también la vasta legitimación para el 

ejercicio del derecho a la información pública, atendiendo a la nueva Ley de Acceso a la 

Información Pública. 

El fallo bajo análisis es resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, los 

ministros firmantes son Juan Carlos Maqueda, Horacio Rosatti y Ricardo Lorenzetti y 

refiere a la petición de Savoia Claudio a que se le permita el acceso a la información 
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contenida en los decretos dictados por el gobierno de facto. Es dable señalar la 

preeminencia que los mismos tienen para la sociedad, instalados en un contexto histórico 

represivo, donde preponderaban las violaciones a los derechos humanos, con lo cual 

resulta importantísimo para la confirmación de nuestro Estado como un verdadero Estado 

de Derecho, el acceso público a los decretos considerados de carácter “secreto” y 

“reservado”. 

Resulta de suma transcendencia mencionar que en el artículo 75 inc. 22 de la ley 

suprema se explicitan los tratados de Derechos Humanos, adquiriendo en la reforma 

constitucional de 1994 jerarquía constitucional, formando un bloque constitucional 

federal, los cuales refieren a las violaciones a los derechos humanos. La mencionada 

jerarquía constitucional implica condicionar el ejercicio de todo el poder público al 

respeto de estos instrumentos, cuya contravención constituye una violación a la 

Constitución Nacional. 

A lo largo de este trabajo, se analizará el mencionado fallo, pasando por la 

reconstrucción de la premisa fáctica e historia procesal, análisis de la ratio decidendi para 

comprender los argumentos del cimero tribunal, para luego dar paso a un análisis 

doctrinario y jurisprudencial que servirá de base para poder contrastar la doctrina y 

jurisprudencia obrante en el tema con la adoptada en la sentencia bajo análisis, a fin de 

lograr una postura objetiva respecto a la temática abordada. 

II. Reconstrucción de la premisa fáctica, historia procesal y descripción de la 

decisión del Tribunal 

El Sr. Savoia con fecha del 16 de mayo de 2011 solicita a la Secretaría Legal y 

Técnica de la Presidencia de la Nación, el acceso a las copias de los decretos del Poder 

Ejecutivo, dictados entre los años 1976 y 1983 por quienes se desempeñaron como 

presidentes de facto.  

La Secretaría basándose en el artículo 16, inc. a, del Anexo VII, del Decreto 

1172/03, rechaza la solicitud, fundándose en que los decretos requeridos no eran de 

acceso público, por haber sido clasificados de carácter “secreto” y “reservado”.   

Ante ello, el actor interpone acción de amparo, alegando que la respuesta otorgada 

por la Secretaría Legal y Técnica de la Nación no concordaba con los requisitos exigidos 

por las normas constitucionales y los tratados internacionales sobre el derecho de acceso 

a la información, donde el actor explicita que rige el principio de máxima divulgación. 
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Por otra parte, el Decreto 4/2010 que entrara en vigor durante el transcurso del proceso 

dispone revelar toda aquella información y documentación vinculada con el accionar de 

las Fuerzas Armadas durante los años 1976 y 1983, como aquella promovida en otro 

período, en relación con el mencionado accionar. 

Conjuntamente, el actor realiza un planteo subsidiario, señalando que aún si la 

información se encontrara legítimamente clasificada, los jueces de la nación estarían 

autorizados para estudiar la documentación requerida a fin de determinar si la decisión de 

sustraerla del conocimiento público era justificada y legítima. Así, el a quo de primera 

instancia hizo lugar a la acción de amparo por considerar que el Decreto 4/2010 era 

aplicable al caso.  

A raíz de ello, el Estado Nacional presenta un recurso de apelación, el cual fue dado 

a lugar por la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo Federal, revocando la sentencia de primera instancia, por lo cual rechaza 

el amparo interpuesto, argumentando que el actor no contaba con legitimación para 

promover la demanda, dado que no había demostrado un interés suficiente y concreto 

para acceder a la información requerida. Así mismo, el Poder Ejecutivo Nacional funda 

su rechazo al petitorio arguyendo que podía ejercer la facultad de determinar que cierta 

información quedara excluida del acceso público, con basamento en el artículo 16 de la 

Ley de Inteligencia Nacional 25.520 y su decreto reglamentario; así como en el artículo 

16 del Reglamento General del Acceso a la Información Pública para el Poder Ejecutivo 

Nacional aprobado por el decreto 1172/03.  

Sobre el mencionado fallo la parte actora dedujo recurso extraordinario federal, que 

fue parcialmente concedido, por encontrarse en riesgo la interpretación de normas de 

índole federal.  Presentado el mencionado recurso, y habiéndose declarado admisible por 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación con fallo unánime, deja sin efecto la sentencia 

recurrida, resolviendo se dicte un nuevo fallo considerando que el demandante se 

encuentre legitimado para pretender el derecho de que se trata, siendo la conducta del 

Estado Nacional violatoria de los derechos constitucionales. 

III. Análisis de la ratio decidendi en la sentencia 

La Cámara de alzada revocó la sentencia de primera instancia y por lo tanto rechazó 

el amparo interpuesto, señalando que el actor no contaba con legitimación para demandar, 

ya que no había demostrado un interés legítimo y definido y además indicó que el Poder 
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Ejecutivo Nacional había determinado válidamente que cierta información debía 

permanecer reservada del acceso público, en beneficio de la seguridad interior, la defensa 

nacional y las relaciones extranjeras.  

En principio, el cimero tribunal entiende que resulta sustancial corroborar si los 

decretos solicitados por el actor fueron publicados al  desclasificar la información, 

mediante el Decreto 2103/2012 por el Poder Ejecutivo Nacional, a fin de determinar si 

subsiste el gravamen, requisito esencial para la procedencia del recurso extraordinario, 

como así también verificar si la cuestión litigiosa continua o se transformó en abstracta. 

De esta manera la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al verificar la no 

desclasificación total de los decretos solicitados por el actor, entiende que sobre el 

problema axiológico detectado, el principio de máxima divulgación determina la 

presunción de que toda información es accesible con excepciones limitadas, por ello el 

Estado Nacional  debe regirse por los principios de publicidad y transparencia en la 

gestión pública. Toda vez que el mencionado principio ha sido reconocido  por la 

Constitución Nacional como así también por los tratados internacionales 

constitucionalizados incorporados a la ley superior en los términos establecidos por el 

artículo 75, inciso 22. En consecuencia, son estas normas nacionales e internacionales 

que deben ponderarse por encima del Decreto 1172/03.  

Además, el máximo tribunal entiende que la Ley 27.275 de Derecho de Acceso a la 

Información Pública expresa el alcance amplio de legitimación activa para ejercer el 

derecho invocado, con lo cual el actor se encuentra lo suficientemente legitimado para 

pretender tal derecho, toda vez que la mencionada ley surge de la jurisprudencia de la 

misma corte que pondera la legitimación sin invocar un interés propio. Es menester 

destacar que dicha ley es sancionada en septiembre de 2016, y aunque al inicio de la causa  

no se encontraba sancionada, la doctrina de la corte entiende que debe invocar su 

contenido para el fallo que emite. 

Por lo expuesto, el máximo tribunal, por decisión unánime de los jueces, resuelve 

dejar sin efecto la sentencia apelada, declarando admisible el recurso extraordinario, a fin 

de evitar la dilación del ejercicio del derecho que ha sido reconocido por ella, devolviendo 

las actuaciones al tribunal de alzada con el propósito de que dicte un nuevo fallo.  

IV. Análisis conceptual, antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales 
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Para adentrarse en el presente análisis es necesario destacar la importancia que 

posee el acceso a la información pública, constituyendo la facultad que tiene toda persona 

de acceder a todo tipo de información sea ésta pública o privada,  toda  vez que la misma 

constituye una herramienta fundamental para la realización y concreción de los principios 

de máxima divulgación y transparencia en la gestión pública, atento al principio 

republicano de gobierno plasmado en el primer artículo de la carta magna nacional.  

Sobre el problema axiológico detectado, resulta importante comprender cómo lo 

define la doctrina y la solución que entiende, para dilucidar si lo resuelto por el máximo 

tribunal resulta congruente con ello. Alexy (2009) señala que es menester exigir una 

ponderación de los principios constitucionales cuando estos se encuentran en colisión con 

determinadas normas. Que al ser considerados estos principios como fundamentales son 

válidos para el Estado y el ciudadano pero no encuentran su límite allí, ya que valen para 

todos los ámbitos del derecho. 

Tal lo menciona  Basterra (2006) se prevé explícitamente el derecho de acceso a 

la información en el artículo 14 de la Constitución Nacional que, entre otros derechos, 

reconoce a los habitantes de la nación el derecho de peticionar a las autoridades; en el 

artículo 38 de la Carta magna nacional,  referido a los partidos políticos, se plasma el 

acceso a la información pública y la difusión de sus ideas constituyendo de esta manera 

un instrumento fundamental para el afianzamiento de la democracia. A su vez,  el artículo 

33 de la ley suprema establece que los derechos implícitos valen de la misma forma que 

los consagrados expresamente, siempre que provengan de la forma republicana de 

gobierno y de la soberanía del pueblo, afirmando que el derecho de acceso a la 

información pública sienta las bases a esa forma republicana de gobierno. 

Atendiendo a Basterra (2006), quien afirma que la reforma constitucional de 1994 

internaliza a los tratados internacionales de derechos humanos adjudicándoles jerarquía 

constitucional, convirtiendo al Sistema Interamericano de Derechos Humanos en un 

instrumento fundamental para el abordaje del derecho a la información. Dicha autora 

menciona que este sistema interamericano considera a este derecho como un derecho-

deber que emana de la libertad de expresión, cuya base normativa e interpretativa procede 

del art. 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos, toda vez que establece la 

libertad de pensamiento y expresión, sin censura previa, respetando y protegiendo el 

derecho de los demás ciudadanos, determinando al Estado a suministrar información. 
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Asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos en su art. 19 consagra el 

derecho a recibir información, investigar y difundir ideas y opiniones sin censura, 

haciendo valer el ejercicio de la libertad de expresión. A raíz de lo mencionado se destaca 

la importancia radical de estos instrumentos constitucionalizados, debiendo las normas 

de menor jerarquía adecuarse al bloque constitucional federal que conforma la 

supremacía de la carta magna nacional.  

Según Fuenmayor Espina (2004) el derecho a la libertad de expresión es 

internacionalmente considerado un derecho fundamental, asiento primordial de los 

derechos humanos, siendo que el derecho que posee cada ciudadano de acceder a la 

información pública constituye el fundamento esencial del principio de transparencia 

democrática y representativa.  Esta libertad de información comprende dos aspectos 

complementarios, la libertad de informar y la libertad de estar informado, estableciendo 

el derecho a la información para todos los ciudadanos universalmente, de manera 

inalterable e inviolable. 

Por su parte, Fuenmayor Espina (2004) sostiene que el acceso libre a la 

información pública pretende proporcionar el conocimiento y la información a todos los 

ciudadanos sentando las bases para que pueda estar al alcance de todos los habitantes sin 

discriminación. 

El derecho de acceso a la información tal como menciona  Lavalle Cobos (2009) 

puede ser abordado desde una doble dimensión como un derecho de naturaleza individual 

o de naturaleza colectiva. Esto implica que puede ser ejercido por personas físicas como 

también por personas jurídicas ya que la información constituye un bien colectivo 

perteneciente a la sociedad toda, lo que habilita a cualquier persona a requerir información 

sin la necesidad de acreditar un interés legítimo. 

Atendiendo al Decreto 1172/03, el cual en el Anexo VII, artículo 16, inc. a. 

establece, que el libre acceso a la información no incluye aquellos datos clasificados como 

secretos y reservados especialmente si refieren a seguridad, defensa o política exterior. 

Al respecto Basterra (2006) resalta el avance que la nueva Ley 27.275 en su artículo 8 

manifiesta sobre esta excepción; este artículo establece que esa información reservada o 

secreta mantendrá ese estado durante diez años, luego de los cuales se deberá formular 

un nuevo análisis respecto de la posibilidad de desclasificar la información, con el fin de 

hacer pública la misma. 
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Sobre el acceso a la información Perez (2017) manifiesta que los principios de 

publicidad, transparencia y máxima divulgación permiten situar al derecho de acceso a la 

información como la regla, siendo el secreto la excepción, es por ello que las limitaciones 

sobre el acceso a determinada información corresponden al Estado, que atendiendo al 

principio in dubio pro petitor que establece la mayor amplitud posible para el acceso a la 

información, se interpreta que en caso de conflicto de normas o falta de regulación debe 

priorizarse el derecho de acceso. 

Para finalizar este análisis, el fallo “Alonso, Laura c/ EN-M RREE s/ amparo ley 

16.986”  se refiere a la desclasificación de la información de manera similar al fallo que 

se analiza en el presente trabajo. En el mismo, la actora presenta acción de Amparo, 

solicitando el acceso a la información contenida en el Memorándum de Entendimiento 

entre la República Argentina e Irán, sobre el ataque terrorista a la sede de la Asociación 

Mutual Israelita Argentina (AMIA). A través de esta acción, la Cámara en lo Contencioso 

Administrativo ordenó al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto entregarle toda la 

información disponible sobre el documento, considerando que las excepciones para 

denegar el acceso a la información son insustanciales, ya que no existe motivo para 

considerar que la información solicitada continúe como clasificada. 

V. Postura de la autora 

Sobre el análisis elaborado, esta autora entiende, que la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación ponderó los principios constitucionales de máxima divulgación y transparencia 

de la gestión pública por sobre el decreto ejecutivo 1172/03, coincidente ello con lo 

señalado por Alexy. 

Esta autora considera que el máximo tribunal señaló correctamente la permisión de 

acceder a la totalidad de los decretos requeridos, toda vez que el principio de máxima 

divulgación hace presumir que toda información es accesible, siendo que debe regirse por 

los principios de publicidad y transparencia en la gestión pública.  

Atendiendo al artículo 1 de la ley suprema, tal como afirma Basterra, es el derecho 

de acceso a la información el que sienta las bases de esa forma republicana de gobierno. 

Asevera, además, que es la propia carta magna nacional en diversos artículos, como así 

también los tratados internacionales de derechos humanos constitucionalizados, los que 

contienen consideraciones acerca de que la información constituye un derecho-deber que 

hace a la libertad de pensamiento y expresión cuyo acceso es fundamental para afianzar 
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la democracia, estableciendo también que las normas de menor jerarquía deben adecuarse 

al bloque constitucional federal que conforma la supremacía de la Constitución Nacional. 

Esta autora, considera el correcto accionar de la Corte Suprema de Justicia al determinar 

que toda información es accesible con excepciones limitadas debiendo regirse el Estado 

Nacional por el principio de máxima divulgación. 

Esta autora coincide con lo establecido por  el máximo órgano jurisdiccional de la 

nación sobre el carácter amplio de legitimación activa que otorga la Ley 27.275 para 

ejercer el derecho de acceso a la información pública, resultando en concordancia con la 

manifestación realizada por Fuenmayor Espina  al asentar que la libertad de informar e 

informarse constituyen el derecho a la información que todos los ciudadanos poseen de 

forma universal, inalterable e inviolable proporcionando el conocimiento a todos los 

habitantes sin discriminación. Por otra parte, también Lavalle Cobos manifiesta que las 

normas nacionales sobre acceso a la información pública no distinguen entre 

requerimientos individuales o colectivos, ya que habilita a cualquier persona, sea física o 

jurídica,  a requerir información sin la necesidad de acreditar un interés legítimo. 

Atendiendo a la decisión de los jueces, la cual consiste en dejar sin efecto la sentencia 

apelada, declarando admisible el recurso extraordinario, devolviendo las actuaciones al 

tribunal de alzada y que éste dicte un nuevo fallo,  esta autora coincide con dicha 

resolución, infiriendo además y tal como lo menciona Perez, que las limitaciones sobre 

el acceso a determinada información corresponden al Estado, que debe atender al 

principio in dubio pro petitor, debiendo priorizar el derecho de acceso a la información. 

Que sobre ello, esta autora entiende que siendo este principio conceptualizado como el 

deber de priorizar el derecho de acceder a cierta información resulta necesario evitar la 

dilación del ejercicio del derecho reconocido, durante el tiempo que transcurre hasta el 

dictado del nuevo fallo. 

Sobre el fallo “Alonso, Laura c/ EN-M RREE s/ amparo ley 16.986” y el que se 

analiza en el presente trabajo resulta sustancial señalar la importancia que merecen los 

argumentos esgrimidos atento a que el acceso a la información pública responde a un 

derecho fundamental cuando se refiere a delitos de lesa humanidad siendo de suma 

relevancia que la sociedad toda pueda acceder y tomar conocimiento de lo ocurrido en el 

país sobre cuestiones elementales y que hacen a un estado democrático y republicano. 



10 
 
 
 

Por todo lo mencionado, esta autora entiende, que el actor gozaba de legitimación 

activa para el acceso a la información pública requerida, toda vez que constituye un 

derecho de la sociedad toda, atendiendo al principio republicano de Gobierno cuyo 

respeto hace a un verdadero estado de Derecho. 

VI. Conclusión 

Después del análisis realizado en este fallo “Savoia, Claudio Martín c/ Estado 

Nacional Secretaría Legal y Técnica (dto. 1172/03) s/amparo ley 16.986”, es posible 

dimensionar la importancia que poseen los principios para el derecho, siendo que actúan 

como vectores de orientación para la interpretación de las normas. Sobre ello, tal como 

se observa en el conflicto axiológico detectado, al existir conflictos entre normas y 

principios se recurre a estos últimos y se los valoriza, a veces, sobre las normas, 

entendiendo la preeminencia que éstos tienen para asegurar que los derechos previstos 

sean realmente respetados. 

Resulta sumamente importante mencionar lo significativo que es contar con una ley 

de acceso a la información pública, toda vez que la sociedad toda puede acceder a la 

información sin restricción en cuanto al interés por el cual se solicita su acceso, contando 

con una vasta legitimación. Esta nueva ley acrecienta las facultades de los individuos con 

respecto al acceso de aquella información que dispone el Estado, no limitando dicho 

acceso a los ciudadanos, sino que explicita que la legitimación activa corresponde a toda 

persona humana y persona jurídica pública o privada. 

Se considera relevante el fallo analizado siendo que acceder a la información, 

cuando la misma refiere a decretos dictados durante un momento histórico de violaciones 

a los derechos humanos y crímenes de lesa humanidad permite el acrecentamiento de la 

memoria, de la verdad y de la justicia como un aprendizaje constante para que tales 

violaciones a los derechos humanos no sucedan nunca más. 
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